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460 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Hijos de Uña, S.R.C.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y leche en polvo, 
y la exportación de diversos tipos de chocolate.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ©n ©1 expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Uña, S.R.C.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y leche en polvo, y la exportación de 
diversos tipos de chocolate,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Hijos de Uña, S.R.C.», con 
domicilio en Valladolid, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de:

1. Azúcar, P. A. 17.01 B-2.
2. Leche en polvo desnatada, 1 por 100 MG., P. A. 04.02 

A-l-a, y la exportación de diversos tipos de chocolate, de la 
P. A. 18.06.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar contenida en los productos 

que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos de leche en polvo desnatada, conte
nida en los productos que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha 
mercancía, con el mismo contenido en materia grasa.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades señaladas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada productos exportado, el 
porcentaje en peso de las primeras materias realmente conte
nidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición con 
franquicia arancelaria para aquellas mercancías de importación 
que, en oada momento, integren la lista prevista en el Real 
Decreto 3146/78 sobre sustitución de importaciones por mercan
cías excedentarias nacionales.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
©1 sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.“ de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

_ Noveno.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el ls de diciembre de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios corespondientes, 
siempre que se hayan hecho constar, en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho, 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará los medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que ee autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

461 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Chocolates Torrentinos, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar, 
cacao y manteca de cacao, y la exportación de 
chocolates, turrones y otros productos alimenticios.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Chocolates Torrentinos, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar, cacao y man
teca de cacao, y la exportación de chocolates, turrones y otros 
productos alimenticios,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Chocolates Torrentinos, 
Sociedad Anónima», con domicilio ©n Torrente (Valencia), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de:

1. Leche en polvo desnatada, 1 por 100 MG, de la partida 
arancelaria 04.02 A-l-a.

2. Azúcar blanca refinada, de la P. A. 17.01 B-2.
3. Cacao crudo entero, de la P. A. 18.01 A.
4. Cacao desgrasado, de la P. A. 18-03 B.
5. Manteca de cacao, de la P. A. 18.04;

Y la exportación de:
I. Chocolates y otros preparados alimenticios que contengan 

cacao, de la P. A. 18.08.
II. Turrones y mazapanes, de la P. A. 17.04 B.
III. Productos dietéticos, de la P. A. 19,02 B.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar, contenidos en los pro

ductos que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos de leche en polvo, contenidos en los 
productos que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelarla, o se datarán en cuenta de admisión t©mporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que
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se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicho articulo con el 
mismo contenido en materia grase.

Por cada 100 kilogramos de cacao, contenido en los pro
ductos que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 117,65 kilogramos de cacao crudo entero, 
o alternativamente, 101,01 kilogramos de cacao desgrasado, o 
alternativamente, 101,01 kilogramos de manteca de cacao.

Como porcentaje de pérdidas, se establecen:
— Para el azúcar v la leche en polvo, el 2 por 100 en con

cepto exclusivo de' mermas.
— Para el cacao desgrasado y la manteca de cacao, el 1 

por 100 en concepto exclusivo de mermas.
— Para el cacao crudo entero:
3 por 100 en concepto de mermas.
12 por 100 en concepto de subproductos, qdeudables, dada su 

naturaleza de cascarilla, por la P. A. 18.02.
El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 

aduanera de exportación y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso de cada una de las materias realmente conteni
das, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de ias comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero,—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la meroancia a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Expoliación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dsl territorio nacional, 
situadas fuera dei área aduanera, también s© beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimén de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
si9tema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición con 
franquicia arancelaria para aquellas mercancías de importación 
que, en cada momento, integren la lista prevista en el Real 
Decreto 3146/78 sobre sustitución de importaciones por mercan
cías excedentarias nacionales.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno do 2o de no
viembre de 1975, y en el punto 6.” de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publioación en el «Bo
letín Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de noviembre de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la lioencia de exporta-i 
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado.,

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona-; 
miento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

462 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Reacta, S. A.», por 
Ordenes de 19 de septiembre de 1975 y 6 de no
viembre de 1975 con ampliaciones posteriores, en 
el sentido de incluir un nuevo producto en la ex
portación y mercancías de importación.

limo. Sr.: La firma «Reacta, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Ordenes ministeria
les de 19 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado, 
del 30) v 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22), ampliados por Ordenes ministeriales 17 de septiem
bre de 1976 («Boletín Oficia) del Estado» de 26 de octubre), 4 
de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo) 
y 16 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
24 de enero de 1978), lo de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio) y 20 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de marzo), para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de resinas sintéti
cas, solicita incluir nuevo producto de exportación y mercan
cías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Reacta, S. A,», con dom'cilio en calle 
Wifredo, 536, Badalona (Barcelona), por Ordenes ministeriales 
de 19 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del
30) y 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del
22), ampliadas por Ordenes ministeriales de 17 de Septiembre 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre1), 4 de 
marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 4 de mar
zo de 1977 («Boletín Oficia! del Estado» 15 de mayo), 16 de 
diciembre de 1977 («Boletín Oficial d®l Estado» 24 de enero 
de 1978), lo de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de
17 de junio) y 20 de febrero de 1070 («Boletín Oficial del Es
tado» de 16 de marzo), en el sentido de incluir en la impor
tación:

1. Estireno (p.e. 29,ol.15).
2. Ester del ácido aerifico (p.e. 29.14.H.9) y en la exporta

ción «Reamul 5050», dispersión acuosa de estireno y éster del 
ácido aerifico, contenido en sólidos 50 por 100 (p.e. 39.02.69.9), 
con la siguiente composición:

26,75 por 100, estireno; 23,25 por 100, éster del ácido aerifico 
y 5o por 100, agua.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto 
«Reamul 5050» se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado; 27,5 kilogramos de estireno monómero y 24 kilogra
mos de ésteres del ácido aerifico.

— No existen subproductos aprovechables, y las mermas es
tán incluidas en las cantidades mencionadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta detal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde


